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LA PREFECTA PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe 
que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que, el artículo 227 de la citada Norma Suprema ordena que: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 42, literal f), del COOTAD, dispone: Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que se determinen: Fomentar las actividades 
productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; 

Que, el artículo 50 del COOTAD prescribe: "Atribuciones del prefecto o 
prefecto provincial. - Le corresponde al prefecto o prefecto provincial: h) 
Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 
expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo 
descentralizado provincial; nombrar y remover a los funcionarios de 
dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre 
nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado 
provincial", literal k), faculta al Prefecto Provincial suscribir convenios y, 
aquellos que comprometan el patrimonio institucional, requerirán la 
autorización del consejo provincial; 

Que, el Art. 364 del COOTAD expresa que los ejecutivos de los gobiernos 
autónomos descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento 
de sus fines, actos administrativos... "Se entenderá por acto administrativo 
toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa". 

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública señala que: "Los contratos contendrán estipulaciones específicas 
relacionadas con las funciones y deberes de los administradores del 
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contrato, así como de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el 
expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la 
ejecución del contrato, de conformidad a lo que se determine en el 
Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones y 
documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; 
terminación del contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas y 
sanciones; y, recepciones." 

Que, el artículo 121 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública señala que: "En todo contrato, la entidad 
contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, 
quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y 
sanciones a que hubiere lugar. Si el contrato es de ejecución de obras, prevé 
y requiere de los servicios de fiscalización, el administrador del contrato 
velará porque ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en 
los pliegos o en el propio contrato." 

Que, el Art. 98 del Código Administrativo determina que: Acto administrativo 
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, 
siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá 
por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 
expediente administrativo. 

Que, la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica y el GAD Provincial de Napo, el 2 de diciembre el 2019. 
Suscribieron Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto "Fortalecimiento al sector productivo en las parroquias Misahuallí, 
Ahuano, Chonta Punta". 

Que la cláusula Quinta del convenio de transferencia, estipula del 
Responsable del Seguimiento y Administración del Convenio. 5.2. "GAD 
Provincial de Napo designará los técnicos responsables de Administrar el 
proyecto, quién será el responsable de coordinar las actividades necesarias 
para el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones (...)" 

Que, mediante memorando N°0294-2022-P, de 21 de marzo del 2022, la 
Tecnóloga Rita Tunay Prefecta de Napo, dispone a Secretaría General 
elaborar resolución administrativa delega la administración y seguimiento del 
convenio de transferencia de recursos para la ejecución del proyecto 
"Fortalecimiento al sector productivo en las parroquias Misahualli, Ahuano, 
Chonta Punta" entre la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica y el GAD Provincial de Napo; al Director de Fomento 
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Producto y Comercialización y se mantiene la Supervisión del convenio a 
cargo del Ingeniero Luis Cerda- Analista 3 de Proyectos de Riego y Drenaje; 
y, 

en ejercicio de las atribuciones contempladas en la Constitución Política de 
la República del Ecuador y el COOTAD; 

Artículo 1.- Designar al Director de Fomento Productivo, Riego y Drenaje la 
Administración del convenio; y, la Supervisión estará a cargo del Ingeniero 
Luis Cerda- Analista 3 de Proyectos de Riego y Drenaje. Del convenio de 
transferencia de recursos para la ejecución del proyecto "Fortalecimiento al 
sector productivo en las parroquias Misahuallí, Ahuano, Chonta Punta" entre 
la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y el 
GAD Provincial de Napo; 

Artículo 2.- Disponer al administrador y supervisor de convenio procedan de 
conformidad a la Ley para dar seguimiento y hacer cumplir el convenio 
antes mencionado y finiquitar el mismo. 

Articulo 3.- Disponer a Secretaria General, realice la notificación a la 
Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, al 
Administrador y Supervisor del convenio. 

Articulo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en la página web institucional. 

Dado y firmado en el Despacho de la Prefectura de Napo, a 21 días del mes 
de marzo de 2022. 

RITA IRENE 
TUNAY 

Tecn
❑  

o oga 'Pirálfirnlay Shiguango 
PREFECTA PROVINCIAL DE NAPO 

ENVIADO A: 
Procuraduría Síndica 
Dirección de Fomento Productivo, 
Administrador y supervisor de convenio, 
CTEA; y, 
Archivo. 
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RAZÓN: Siento como tal, que la Resolución Administrativa No. 178 que 
antecede, fue emitida y suscrita por la Tecnóloga Rita Irene Tunay 
Shiguango, Prefecta de la Provincia de Napo, a 21 días del mes de marzo del 
dos mil veintidós. LO CERTIFICO. 
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Memorando Nro. 0294-2022-P 

Tena, 21 de marzo de 2022 

PARA: 	Mgtr. Lizbeth Nagashira Paredes Núñez 
Secretaria General del GAD Provincial de Napo 

ASUNTO: Solicitando elaboración de Resolución Administrativa para designar 
Administrador del convenio: GADPN y CTEA 

En aplicación de las atribuciones dispuestas en el Art. 50, literal a, h y j del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y en 
cumplimiento a la Cláusula Quinta del Convenio, DELEGO la Administración y 
Seguimiento  del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS para la 
ejecución del proyecto: "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN 
LAS PARROQUIAS MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA PUNTA" ENTRE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 
DE NAPO; al Director de Fomento Productivo y Comercialización y se mantiene la 
Supervisión del convenio estará a cargo del Ing. Luis Enrique Cerda - Analista 3 de 
Proyectos de Riego y Drenaje. 

Por lo expuesto dispongo se proceda con la elaboración de la Resolución administrativa 
para la designación de administrador del convenio a los funcionarios antes mencionados y 
la notificación del cambio de administrador del convenio a la CTEA. 

Para el efecto anexo los documentos habilitantes para el respectivo proceso 
Administrativo. 
Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Srta. Tlga. Rita Irene Tunay Shiguango 
PREFECTA DE NAPO 

Anexos: 
- 0048-2021-P.pdf 
- 0348-2020-P.pdf 
- convenio_macro_stctea.pdf 
- conv.modif.stctea.pdf 
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PREFECTURA 

Memorando Nro. 0294-2022-P 

Tena, 21 de marzo de 2022 
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Memorando Nro. 0048-2021-P 

Tena, 18 de enero de 2021 

PARA: 	Ab. Willan Ramiro Grefa Andi 
Director de Fomento Productivo, Riego y Drenaje, Encargado 

Ing. Luis Enrique Cerda 
Analista 3 de Proyectos de Riego y Drenaje 

ASUNTO: 	Designación de Administrador y Supervisor del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS para la ejecución del proyecto: "FORTALECIMIENTO AL SECTOR 
PRODUCTIVO EN LAS PARROQUIAS MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA PUNTA" 
ENTRE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
NAPO. 

El 02 de diciembre de 2019 se suscribió el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 
PARROQUIAS MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA PUNTA" ENTRE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO; 

En el mencionado convenio, estipula lo siguiente: 

Clausula Quinta.- Responsable del Seguimiento y Administración del Convenio 5.2.-El Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Napo, designará los técnicos responsables de Administrar el proyecto, 
quienes serán los responsables de coordinar las actividades necesarias para la correcta ejecución de lo convenido 
en el presente instrumento, velando por el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones asumidas, 
ejerciendo las acciones necesarias para evitar incumplimientos injustificados y aportará bimestral un informe o 
cuando la Secretaria Técnica lo requiera Clausula Sexta.- Obligaciones específicas de las partes, numeral 6.2.-
Obligaciones del Gad Provincial de Napo. 6.2.1 Administrar y ejecutar los recursos fmancieros transferidos por 
la secretaria Técnica para el objeto único y exclusivamente de este convenio 6.2.2 Cumplir con el cronograma 
establecido para la ejecución del convenio 6.2.3 Presentar a la Secretaría Técnica un informe bimestral de los 
avances y acciones ejecutadas para el cumplimiento del objeto del presente convenio, documento servirá como 
habilitante para la suscripción del acta de liquidación del convenio. 

Cláusula Séptima.- El plazo de ejecución será establecido en el cronograma del proyecto e iniciará una vez que 
se acrediten los recursos en la cuenta del Gobierno Autónomo Provincial Descentralizado Provincial de Napo. 

Cláusula Décima Octava.- Multas Por cada día de incumplimiento del objeto del presente convenio y de las 
obligaciones contraídas en el mismo, previo informe de la Dirección de Seguimiento y Evaluación, se aplicará 
una multa de 0,50 por ciento respecto del valor financiado por la Secretaria Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica. 

Mediante Memorando Nro. 0348-2020-P, de fecha 07 de septiembre de 2020 se dispuso la administración y 
supervisión del convenio en mención; en vista del cambio de director, realizado el 8 de enero de 2021, se 
ratifica la disposición de la siguiente manera: 

En aplicación de las atribuciones dispuestas en el Art. 50, literal a, h y j del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y en cumplimiento a la Clausula Quinta del Convenio, 
DELEGO la Administración y Seguimiento del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS para 
la ejecución del proyecto: "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS PARROQUIAS 
MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA PUNTA" ENTRE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 2886503 (06) 3700080 
www.napo.gob.ec  

e-mail: prefectura@napo.gob.ec  
1/2 

Documento generado por QuIpux 



  

Prefectura 

 

NADO 
Tejiendo Desarrollo 

PREFECTURA 

Memorando Nro. 0048-2021-P 

Tena, 18 de enero de 2021 

PROVINCIAL DE NAPO; al Director de Fomento Productivo y Comercialización. Y La Supervisión del 
convenio estará a cargo del Ing. Luis Enrique Cerda - Analista 3 de Proyectos de Riego y Drenaje. 

El Administrador de forma conjunta con el Supervisor, deberán formular un informe de seguimiento y 
evaluación, verificando el cronograma y avance; así mismo de forma conjunta con el Director de Fomento 
Productivo y Comercialización, informarán la necesidad de requerir o no a la SCTEA, la ampliación de plazo, 
precisando los justificativos correspondientes. 

Particular que le informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Lcdo. Wilmer Kleber Cortez Ferrín 
PREFECTO DE NAPO, SUBROGANTE 

Copia: 
Ing. Raúl Femando Noboa Cadena 
Director de Planificación 

Ab. Ana Belén Tapia Vallejo 
Procuradora Síndica 

Luda Even Penélope Brito Espinoza 
Directora Financiera 

eb 

WILMER KLEBER 
CORTEZ FERRIN 
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Memorando Nro. 0348-2020-P 

Tena, 07 de septiembre de 2020 

PARA: 	Ing. Guido Daniel Farfán Talledo 
Director de Fomento Productivo y Comercialización 

ASUNTO: Delegación de Administración de convenio: GADPN y SCTEA 

Siendo de su conocimiento que el 02 de diciembre de 2019 se suscribió el 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 
PARROQUIAS MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA PUNTA" ENTRE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 
DE NAPO; es necesario implementar el control previo al convenio, en función de lo 
dispuesto en las siguientes cláusulas: 

Clausula Quinta.- Responsable del Seguimiento y Administración del Convenio 5.2.-El 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo, designará los técnicos 
responsables de Administrar el proyecto, quien serán los responsables de coordinar las 
actividades necesarias para la correcta ejecución de lo convenido en el presente 
instrumento, velando por el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones 
asumidas, ejerciendo las acciones necesarias para evitar incumplimientos injustificados y 
aportará bimestral un informe o cuando la Secretaria Técnica lo requiera Clausula Sexta.-
Obligaciones específicas de las partes, numeral 6.2.- Obligaciones del Gad Provincial de 
Napo. 6.2.1 Administrar y ejecutar los recursos fmancieros transferidos por la Secretaria 
Técnica para el objeto único y exclusivamente de este convenio 6.2.2 Cumplir con el 

cronograma establecido para la ejecución del convenio 6.2.3 Presentar a la Secretaría 
Técnica un informe bimestral de los avances y acciones ejecutadas para el cumplimiento 
del objeto del presente convenio, documento servirá como habilitante para la suscripción 
del acta de liquidación del convenio. 

Cláusula Séptima.- Plazo El plazo de ejecución será establecido en el cronograma del 
proyecto e iniciará una vez que se acrediten los recursos en la cuenta del Gobierno 
Autónomo Provincial Descentralizado Provincial de Napo. 

Cláusula Décima Octava.- Multas Por cada día de incumplimiento del objeto del 
presente convenio y de las obligaciones contraídas en el mismo, previo informe de la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación, se aplicará una multa de 0,50 por ciento respecto 
del valor financiado por la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

En aplicación de las atribuciones dispuestas en el Art. 50, numeral a y h del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
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Memorando Nro. 0348-2020-P 

Tena, 07 de septiembre de 2020 

delego la Administración y Seguimiento del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS para la ejecución del proyecto: "FORTALECIMIENTO AL SECTOR 
PRODUCTIVO EN LAS PARROQUIAS MISAHUALLÍ, AHUANO, CHONTA 
PUNTA" ENTRE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO; al Director de Fomento Productivo y Comercialización. La 
Supervisión del convenio está a cargo del Ing. Luis enrique Cerda - Analista 3 de 
Proyectos de Riego y Drenaje. 

El Administrador de forma conjunta con el Supervisor, deberán formular un informe de 
seguimiento y evaluación, verificando el cronograma y avance y de forma conjunta con el 
Director de Fomento Productivo y Comercialización, informarán la necesidad de requerir 
o no a la SCTEA, la ampliación de plazo, precisando los justificativos correspondientes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Srta. Rita Irene Tunay Shiguango 
PREFECTA DE NAPO 

Copia: 
Lcda. Even Penélope Brito Espinoza 
Directora Financiera 

Ab. Ana Belén Tapia Vallejo 
Procuradora Sindica 

Ing. Luis Enrique Cerda 
Analista 3 de Proyectos de Riego y Drenaje 

RITA IRENE 
TTJNAY 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 
PARROQUIAS MISAHUALLI, AHUANO, CHONTA•wPUNTA" ENTRE. LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
ESPECIAL AMAZÓNICA Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

PROVINCIA,DE NAPO, 

(;omparecen a la celebración del presente Convenio, per una parte, la 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL 
ESPECIAL AMAZÓNICA, representada por líe Ing. Julia Alejandra Landázuri 
López, en su calidad de Secretaria Técnica; de conformidad con la acción de 
personal. Nro. 077, del 17 de agosto de 2018, que páta efectos de este instrumento 
se denorninará la "SECRETARÍA TÉCNICA",1 y, por otra parte, EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO} DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE' NAPO, .representado por 
el Dr. Edison Gustavo-Chávez Vargas, en ,tú calidad de PrefeOto,-Conforme a 
la credenCial de fecha 10 de mayo del 2019, a quien en adelante, para efectos de 
este instrumento de le denominará "GADPN"; conforme justifican con los 
documentos que adjuntan.al presente convenio como habilitentes,  Les partes, en 
nombre de sus representados, convienen en Celebrar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes. cláusulas' 

CLÁUSULA PRIMERA, ANTECEDENTES: 

artículo 226 de la Constitución de la República dispone. que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (...) tendrán el 
deber de coordinar acciones para el Ct./molimiento de sus fineS y hacer 
ofectivoel gocey ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución": 

1.2, 	El número 6 del articulo 277 de la ConStitución de la República establece 
que: "Para la consecución del buen V'ivir, serán deberes generales de/ 
Estado 	J 7. Proteger y promover diversidad cultural y respetar sus 
espacies de producción -e intercarnbiorecaperar, preservar y acrecentar 
la memoria social y ai patrimonio cultural", 

1.3.. 	En el Regibtro Oficial. Suplemento Nro. 245, 21 -de mayo de 2018, se 
publicó la Ley Orgánica para la Planificación Integral Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, en el articulo ie se crea' la: Secretaría 
Técnica de la Circunscripción Tertiterial Especial Amazónica corno entidad 
de derecho publico, con personería Jurídica, patrimonio y recursos 
econóMicos 'propios, con autonomía técnica, administrativa y finandera. 

responsable de elaborar y dar seguimiento ala Planificación Integral de 
la Amazonia y la administración del Rindo COmún dé la Circunscripción 



11M.71,NIK.1'; 

Territorial Especial AmazóniCa; don .sede. en la ciudad de Puyo, capital de 
la provincia de Pestazo ji 

.condelegaciones técnicas provinciales; 

	

.4. 	El artículo 13 numeral 12 de Ja Ley Órgánica para la Planificación integral 
Circunscripción Territorial Especie} Amazónica dispone: "Apróber los 
.proyectos con la,áSignación de recursos priorizados. poda Secretaría"; 

	

1,5 	El. articulo 17.de.le Ley Ibídem prevé ̀ !Atribtroionesde la Secretarialacnice 
de la Cirbunscripción Territorial Especial Arnazónica„ numeral 4. Priorizar 
los proyectos a ser aprobadas poret Consejo de Planificación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Amazónica';: 

	

1.6: 	El. artículo 19 de la Ley Ibídem señala "1.- El Setretado Técnico-tendrá las 
siguientes atribuciones: 	Represente legal, judicial yiextrajudicial de la 
Secretaría Técnica de la. Circunscripción Territorial Especial Arnazónica; 
3.- Realizar actos y suscribir los contratos y convenios que sean 
.necesarios para el ejercicio de sus fUnciones1; 

	

1.7. 	La Ley Orgánica para la Planificación integral de la .CircunscripCión 
Territorial Especial Amazónica en el articulo 59.- "Fonclim- Para impulsar 
el desarrolló integral de le Amazonia; además de las recursos asignados 
del Presupuesto General del Estado, la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica se. financiará con los siguiente bes fondos: a) Fondo para el 
Desarrollo Sostenible Aniazónica b) Fondo Común para la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica': 

t4.. 	La Ley Orgánica para la Planificación :Integral de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica en su artículo 51.- "Dietribuclerx.- El Banco 

Central del Ecuador, procederá a informar al Ministerio de Finanzas pf 

monto por distribuir. en cada período, a fin claque dentro dedos primeros 

diez (70) días de cada, mes y sin necesidad de .orden previa, Sanno 

transfiera: directamente los. -recursos de este fondo a los siguientes 
beneficiarios,. en los porcentajes que constan a continuación: d) El -Cuatro 
por .ciento (4%) para el Fondo Común, que será administrado por la 
Secretaria Teciiica de la Circunscripción Territorial.EsPeclal Amazónica". 

1,9. ,Artículo. 64 de la Ley Ibídem. sptiela; "Fondo Común para la 
Circunscripción Territorial Especial .AmErktínIca,•• Además de. los 

recursos del Fondo paree' Desarrolla lotegratAmaZdnico-eatablecidos en 
la presente Ley, se cread Fondo Común parada :Circunscripción Territorial 
Especia! Amazónica, que se financiará con las siguientes asignaciones: 
1, Ft _sesenta por ciento (50%) de regalías incluidas las que podrían 
pagarse anticipadamente, el 3%' de venta-en contratos de prestación de 
servicids, y el 12% y 5% de 'utilidades mineras generadas en la 
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Circunscripción Territorial Especial Amazónica, de conformidad con lo 
establecido, en la Ley de Minería; 2- El treinta por Ciento pom del 
superávit que obtengan las empresas publicas generadoras de electricidad 

'co fase de operación y el 12% de utilidades de generadoras de capital 
privado y de economía mixta, generadas en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, de acuerdo con le Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica; 3.1,  El doce por ciento (12%) de las 'utilidades de la 
actividad hidrocarburitera generadas n la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica de, conformidad a la Ley .de Hidrocarburos; 4.- Los 
recursos establecidos en-el literal di de artículo 01 dala presente ley; 
Los Excedentes o parte del s.uperáV1 o exceso los ingresos sobre los 
gastos que generen las empresas públicas operadoras de sectores 
estratégicos en la Circunscripción Terntorial Especial Amazónica y que 
fueren destinadas de esta fonna al Presupuesto Genera/ del Estado. 6.-
Recursos que la Secretaria Técnica gestione,. y 7,- Las demás 
asignaciones que por Ley se establezcan en beneficio de este Fondo. Los 
montos señalados en los numeraless„ 1, 2 y 3 corresponderán a las 
actividades generados en la CircunscriPCión. Las institaelaneSO empresas 
públicas, privadas, mixtas u otras competentes según lo previsto en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del presente artículo, depositarán obligatoriamente 
en los plazos previstos en la Ley y sin necesidad de autorización alguna, 
los recursos economices en a cuenta espacial del Banco Central del 
Ecuador denominada Fondo Común de le Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica", 

1.1 0. Artículo 65 de lá Ley Ibídem establece: "Destino del Fondo.- Los 
,ecursos de este fondo se destinaran al financiamiento de planes, 
programas y proyectos de desarrollo 'territorial y de interés, alcancé y 
cobertura enloda la Circunscripción, a Ser ejecutados por las instituciones 
u. organizaciones legalmente constituidas y habilitadas de acuerdo a la ley, 
para ejecutar fondos publiCes;  de forma directa o a través de alianzas 
público-privada; para tal efecto, éstas. entidades presentarán proyectos de 
inversión, los mismos que serán priorilados por la Secretaria Técnica y 
aprobados por el Consejo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica Los pueblo y nacionalidades indígenas accederán a los 
recursos de este fondo a través de sus organizaciones representativas, 
para planificar e implementar sus planes de vida El uso y destino de los 
recursos deberá ser arcillado anualmente por los organismos do control y 
ser incluidos; de forma puntual y específica, dentro de los procesos de 
rendición de cuentas establecidos en laiLeY'. 

1.11. Artículo 66 de la Ley Ibídem manda: `TrIprización del fondo.- Para la 
prierización do los proyectos y asignación de recursos del fondo se tomará 
en cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para la Amazonia, priori±aclos 



por la ,Secretarla 'Técnica y aprobados por el ConSéjo: El treinta'  or ciento 
(30%) de los recursós de esto fondo sé invadirán en las áreas de 

por 

de los Proyectás dé -Tcploteción hidrocarburitera, .minera ,y eléctrica. El. 
setenta por ciento (70%) se Invertirá- en les provincias- amazónicas de 
-forma equitativa y-sólidariái priorizando ol finánclainiento de programas y 
prOyectoS-de desarrolle territorial y de interés, -alcance y cobertura en toda 

la Circunscripción, •de. acuerdo al Plan Integral de la Amazonla, y en 
educación superior, turismo,.agriculturasosteniblé, actividades deportivas; 
culturales, planes de vida de los puebles.y nacionalidades y fortalecimiento 
de las orga niZecterrede la economía ~Oler: y solidaría. Se incentivará la 
éjeCtición mancomunada y las alianzes.páblico,privadas. La Secretaría 
Técnica establecerá lós criterios para la inversión de los recursos en 

. función de loa lineamientos .que para el efecto emita el Consejo 'de. 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica.. De los recursos de! Fondo 
Común que se asignen a los Universidades Públicas:en füricionamientoan 
le Circunscripción, .estos serán destinadas para. la  creación de nuevas 
carreras qué respondan a la -demanda leca!, y no se podrán Invertir en 

gasto..administrativol; 

1.12.. En la Sesión EXtraordiriaria delConSejo dé Planificeción.y.Desairolla de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, desarrollada el. 16 de. 
agosto de 2018, el Consejo de Planificación 'y Desarrolla de la 
CircunscripélÓn Territorial Especial Amazónica resolvió ctesignár a la 
Ingeniera Julia Alejandra Landázuri López, corrió. Secretaria Técnica de 
Planificación y. Desarrolla dé la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica; 

1,13. Mediante Resolución AdministratiVa Nro. '01.-CPD,CTEA,201.8, de 17 de 

•agesto del 2018,. el Presidente-del Consejo de Planificación y Desarrollo. 
de la 'Circunscripción Territorial EspeCial Amazónica, notifica a la•señora 
Ingeniera Jullá Alejándra Lándázuri Lópg7 	9L1 Opsigriapión como 
Secretaria Técnica de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica; 

1.14. Mediante Oficio Nro. 0116-P-GADPN, del -02 de agosto -de 2019., suscrito 
por la ;Stta, Rita 'J'ene Tunay Shigtiango — Prefecta Provincial:de Napo 
Subrogánte, solicita. a la Secretaria Técnica el análisis del.proyecto: 
"FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO 

del. , 
LAs 

PARROQUIAS MISAHUALLI, ANUANO,,CHONTkPUNTA%-, 

1.1.5 • Mediante Memorando Nro. STC1EA-DT-2011-1158, de 15 de agosto de 
2019, suscrito per el Ing. Vladimir López de la Crtíz - Director Técnico, en 

el cúal se solicita alas Direcciones de la CTEA, se pionunde al respecto 
que si el GObierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Nepe, 
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mantiene o. no obligaciones pendiente respecto a proyectos financiados 
por el extinto ECORAE; 

1.16. Mediante Memorando Nro. -STCTEA-0iF-2019-00001M, de fecha 16 de 
agosto de 2019, suscrito por el Director AdrhírIlstrativp Financien?, en el 
cual se procede a certificar que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
ProVinCial de Nppri SI mantiene obligaclones pendientes con la Institución 

1.17. Mediante Acta de fecha 20 de agosto de 2019, suscrito por el Prefecto de 
Napo y la. Secretaria Técnica de laGTEA, en él cuál se. compromete 
soludonar las obligaciónél pendientes 'que mantiene el 'GAD Provincial de 
Napo 'r1. un plazo máximo de 180 ellas; 

1.18. Mediante Oficio Nro. StCTEA-STCTEP0019-0491-0, de 22 de agosto de 
2019, suscrito por la Ing. Julia LandazUri Lopez, Secretaria técnica, en el 
cual se adjunta el Informe Técnico de Observeciones•Nro. ÉM-002-2019, 
en el cual se solicite a la entidad ejecitora acoger las observaciones del 
indicado informe; 

1.19. iVlediante Oficio Nro. GADPN-019-0121, de 03 de septiembre de 2019, 
suscrito por la Prefecta de la Provincia de Napo-Subrogante, en el cual se 
procede a realizar la entrega de la a correcciones solicitadas por la 
Secretaria Técnica, del proyecto en rnención;.  

1,20. Mediante Informe Técnico para la PriodZación Nro. EM-004-2019, de fecha 
05 de septiembre de 2019, suscrito poilng. EdiSón Moáquera,Analista de 
Proyectos y el Ing. Teodoro Calle-Director Técnico, en el cual se 
recomienda priorizat el proyecto para el periodo 2919-2020; 

1.21. Mediante Memorando Nro. STCTEA-DAF-2019-3119-M, de 12 de 
septiembre de 2019, suscrito por el Director Administrativo Financiero, en 
el que adjunta el Informe Económico para el proyecto 
"FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 
PARROQUIAS isi~1-11JALLt, AVIUÁNb, CHONTA-PUNTA", en calidad 

de Director AdMinisti-ativo Financiero rbe es pertitiente CERTIFICAR 1 
disponibilidad de Fondos por un•v,alor de USD: 6218.9, 12"; 

1.22. Mediante. Memorando Ni-o. StOTE4DAF-2019-0932-M, del 12 de 
septiembre de 2019, la Directora Jurldieli emite informe Jurídico Nro. 02-
MTA-DJ-2019, concluyendo que es•viaOle juridiCatnente ta pribrizacion del 
proyecto denominado "FORTALECIMIENTO AL. SECTOR PRODUCTIVO 
EN LAS PARROQUIAS MISAHUALLI,IAHUANo, ctiohrA-puNTA”, en 

virtud de que el proyecto en análisis cumple con las exigencias que 



determina la Ley Orgánica para la Planificación integral para la 
CircunscripCión Territorial Especial Amazónica; 

1.23. La Secretaria Técnica:con fecha 05 de, septiembre de 2019, emite el 

1).1ft:irme• de Prioridad Nro. STCTEA-2019-011-JAL, pata cánocimiento del 
Consejo de. Planificación y Desarrollo'  e la OTEA; 

1.24. Mediante Resolución Nro. 008-2019-002, adoptada pór el Pleno del 
Consejo dé Planificación y Desarrollo de la CTEA, resuelve aprobar el 
proyecto priorizado por la Secretaría T:écnica y presentado. por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Napa, denominado 
"FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 
PARROQUIAS "MISAHUALLI, AHUANO; CHONTA-PUNTA", con la 

asignación de recursos provenientes del Fendo Común de USD 
1'500.000,00, bajo el modelo de gestión presentada por la Secretaría 
Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 

las. Mediante Oficio Nro. STCTEA-STCTEA-2019-0778,0, de• 14 de noviembre 
de 2019, suscrito por la Ing. Julia Landázuri López — Secretaria Técnica, 
dirigido al Dr. Edison Chávez Vargas - Prefecto de la ProVincia de Napo, 
en el qUe informa el Dictamen de Prioridad del proyecto 
"FORTALECIMIENTO. AL SECTOR PRODUCTIVO. EN LAS 
PARROQUIAS MISAHUALLI,• AHÜANO, CHONTA:PUNTA"; 

1.26. Mediante Memorando Nro. STCTEA-DT-2019-1457-M, de 29 de 
noviembre de 2019, Suscrito por la Mgs. Tenia VelaStegui Carrasco - 
DIrectOra Técnica, en el cual se emite la Certificación del Programación 
Anual de. la Política Pública-PAPP, determinado dentro del Programa 
Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
Nro. 55 y el Proyecto Prógrama de belarrollo Integral de la. Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica mediante la gestión eficiente del Fondo 

Común; 

1.27. Con Memorando Nro. STCTIA,DAF-2019-35174, de 30 de noviembre de 
2019; suscrito por la Mgs: Yashira Chávez - Directora Administrativa 
Financiera, remite a .1a Dirección Técnica la Certificación PresupueStaria 
Nro. 304, Itere 780104, por el valor USD. 1'500.000;00; 

1.28. Mediante Memorando Nro. STOTEA-DT-2019-1842-M, de 30 de 
noviembre de 2019, la Directora Técnica, solicita a la. Máxima Autoridad 
autorización para la firma•dei convenio entre las partes; 

129. IVIediante Memorando Nro. STCTEA-STCTEA-2019-0843, de 30 de 
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noviembre de201.93a Secretaria TécniCa, autoriza y dispone ata Ditedción 
jurídica le elaboración. de convenio. 	.¡ 

.• 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO: 

El objeto del presente convenio consiste e instrumentar la transferencia de 
fondos qué permitirán laejeoucion de los comPenentes del proyecto denominado 
"FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS PARROQUIAS 

AHUANO, CHONTA PUNTA% Ore lo Cual (a Secretaria de la 
Circunscripción. Territorial Especial Amazónica transferirá: los. recursos 
contempladas en el proyecto antes citado á favor del GOBIERNO AUTÓNOMO-
'DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO. 

CLÁUSULA TERCERA.- FINANCIAMIENTO.1 

Existe le disponibilidad de recursos presente y futuros para la suscripción del 
presente convenio conforme se desprende de la Certificación Presupuestaria Nro. 
304 par el valor USD. 1-5.00.000,00, según él Memorando Nro. STCTEX.DAF- 
2019-3517-M: 

En virtud de este convenio, la Secretada Técnica de:la CircuriSeripción Territorial 
Especial Amazónica transfiere a favor de GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIAL IDE NAPO, la cantidad de USD, 
1'600.000,00, para el ejercicio 'fiscal 2019. 

CLÁUSULA CUARTA!' ENTIDAD EJECUTORA:. 

A la suscripción del presente -convenid el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO, DE LA PROVINCIA" DE NAPO, asume la calidad de 
Entidad Ejecutora del proyecto. 

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO: 

6.1. La Dirección de Seguimiento y EvalUación de la Secretaria Técnica 
realizara el seguimiento, monitereci y evaluación del convenio de los 
recursos asignados y quienes articularán las .actividades necesarias para el 
control y correcta ejecución del convenid y presentara un informe bimestral 
validado que se remitirá:a la Máxima Autoridad de la Secretada Técnica.  
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5..2, El GOBIERNO.: AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO' DE LA PROVINCIA DE 
NAPO, designará lostechico responsables de Administrar el proyecto, quien 
serán los responsables, de coordinar: las actividades necesarias para la 
correcta ejecución de lo convenido en el presente inttrumentb,.velando por 
el cabal y oportuno* cumplimiento de todas las obligaciones asumidas, 
ejerciendo las' acciones que.  sean necesarias, para evitar Incumplimientos. 
injustffiCados y -reportará bimestral un informe. o .cuando 	Secretaria 

Técnica lo requiera. 

5.3. Las partes podrán cambiar de 'administrador y -de responsable -del 

seguimiento Mesl requerido.;  bastando pata ello la sola notificación con la 
designación y que se Corra traslado mediante oficio -a la otra parle, Sin .que 
sea 'necesaria la Modificación del texto. convencional. 

5.4. El administrador y -el responsable de leguirrilento 'designados, de 
considerarle pertinente podrán -a su vez 'nombrar loa técnicos de apoyo 

necesarios, para el -segiiimierito y control 	las:actiVida:des contempladas 

en el convenio. 

CLÁUSULA sÉx-rÁ.- OBLEGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES: 

Para cumplir con el objeto del presente COnVeriio, las partes adquieren los 

•siguientes.  cern prern isos: 

6.1, OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA TCCNICA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA: 

La Secretaría Técnica en él maree de este convenio se compromete a cumplir 
con las siguientes obligaciones: 

6.1.1. Transferir los recursos que son materia del presente convenio para 
ejecución de les proyectos, según el cronograma del proyecto aprobado. 

6.1.2. Realizar el seguimiento y control de: los reCursos entregados n para 

garantizar la correcta inversión pública, según él objeto del convenio, 

6.1,3. Revisar y validar- el informe bimestral de la institución ejecutora para 
determinar el avance del proyecto según el crenograma previamente 
establecido; documento que- servirá corno hábilitante que previo Informe 
favorable de la Dirección de Seguimiento y Evaluación y respectiva 
recomendación se procederá con las transferencias futuras dé así 
considerarlo lo cual permitirá la suscripción del acta de liquidación del 

convenie. 
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6.1.4. Aprobar y suscribir el acta de liquidadón del convenio, una vez que se 
cumplido con los objetivos del proyecto y exista la recomendación de la 
dirección correspondiente para dar por:ejecutado el proyecto. 

6.2. OBLIGACIONES DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO:.  

La entidad.ejecutora, en el marco de esté convenio se compromete a cumplir con 
las siguientes obligaciones: 

6.2.1. Administrar y ejecutar los recursos financieros transferidos por la 
Secretaria Técnica para 	objeto Ciriibo y exclusivamente dé este 
Convenio. 

6.2.1 Cumplir con el cronograma establecido para la ejecución del proyecto. 

6.13. Presentar a la Secretaría Técnica un «baile bimestral de los avances y 
acciones ejecutadas para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, documento que:sentirá come habilitante pare la suscripción del 
acta de liquidación del convenio. 

5.2.4, Cumplir con los principios, de contrataoión -y empleo preferente previstos 
en la Ley Orgánica para 'l Planificaelen Integral de la circunscripción 
Territorial Especial Amazónica y en lbs otros instrumentos legales 
vigentes, 

Cumplir con la señalado en el Acuerdo Ministerial del Ministerio del Trabajo 
No. 40. 

Colocar un letrero que contenga loS logotipos de las dos entidades 
suscribientes de este convenio con la identificación del proyecto. 

6.2.7. Aprobar y suscribir el acta de liquidación del convenio, una vez que se haya 
terminado dé ejecotár el proyecto. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO: 

El plazo de ejecución sera el establecido en eLpreinograma del proyecto e. iniciará 
una vez que se acrediten los recursos en le cuenta del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de h,Wo. 

CLÁUSULA OCTAVO.- MODIFICACIONES: 
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Los términos de este convenio podrán ser modificados; ampliados o reformados 
de .mutuo acuerdo durante su vigencia, Siempre que dichos cambios no alteren 
su objeto hl desnaturalicen su .córitenido para la cual las. partes,  suscribirán el 
instrumento jurídico pertinente gire sea necesario, en base -a los informes que 
justifiquen pertinencia. 

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio terminará por Una de las siguientes tausas: 

1. Por cumplimiento del objeto del convenio, 

2. Por vencimiento del 

3. Por mutuo. acuerdo de las .partes, siempre que se..evideneie que no pueda 
continuarse sú ejecución por motivos técnicos,. económicas, legales, sociales 
o físicoS;. para lo cual celebrarán un acta. de:termihatión por Mutuo acuerde. 
En. caso de fuerza mayor o caso fortuito 'debidamente' jüstifieede, le parte que 
lo. alegare, deberá notificar el hechodentradel plazo de.413:boras de ocurrido. 

En 
estos casos,  se suscribirá también la respectiva acta de terminación en el 

que se determinarán las 'causaa. de. terminación del .Convenio. Se 

considerarán causas de fuerza mayor o caso fortuito las establecidas en el 

artieulo.30,.de-  la. Codificación del Código Civil. 

4. Por sobrepasar el valor .de las multas establecidas en la Cláusula Decima 
Octava del presente convenio

5.   Por terminación anticipada unilateral deelarada per una delas.partes motivada 
porel ineuMplimlento de tes ebligneionee_ndquiridás y vencimiento del térffiine 

de subsartación. 

La-terminación.del presente: convenio, por cualquiera delas causales antes 
señaladas, no. afectará la conclusión dé 'etras obligaciones y-actividades que 

laS partes hubieren adquirida y que se encuentren-  ejecutando en ese 

memento. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD DE (LOS) PROCESO(S) DE 

CONTRATACIÓN: 

1 a entidad, 
ejecutora asume la responsabilidad de llevar adelante los procesos 

de contratación pública que se requieran para el cumplimiento del objeto del 
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presente,  convenio, debieridó cumplir lo que «pone la Ley Orgánica.del Sistema 
Nacional de Contratacion Publica, Reglamente' de. la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y Resoluciones del Servicio Nacional de 
Contratación Kblica. 

En Jos procesos contractuales la entidad ejecutora observará lo contemplado en 
el articulo 41 y a la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica e 
informará dicho particular a la Secretaria Técnica quien estará en calidad de 
veedora sobre el cumplimiento de dichas disposiciones. 

CLÁUSULA DÉCIMA 	 RESPONSABILIDAD SOCIAL: 

La entidad ejecutora, coordinará con los beneficiarios que se encuentren en la 
circunscripción territorial amazónica, las acciones necesarias para la gestión del 
servicio público. 

CLÁUSULA nÉpinnA sEdtMDA.- RELACIÓN LABORAL: 

Por la naturaleza del presente Convenio, le Secretaria Técnica no adquiere 
responsabilidad alguna, directa o indirecta, de tipo laboral, seguridad social y en 
general de ninguna naturaleza con las personas, trabajadores, servidores o 
profesionales que el cooperante contrate bajo cualquier modalidad, para la 
ejecución del presenté Convenio. 

Las responsabilidades y obligaciones laboraleS, que se desprendan de lajeUción 
del presente Convenio Serán de responsabilidad exclusiva dependencia de cada 
parte. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- PROHIBICIONES: 

Las partes no podrán ceder ni transferir lbs derechos y obligaciones previstas en 
el presente convenio y en caso de que lo hicieran, esto será causa determinación 
unilateral de este instrumente. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS: 

Basándose en la buena fe como base fundamental para la ejecución de este 
convenio, para el caso de controversias deriVedas de su ejecución, la. partes 
aceptan solucionarlas de manera libre, voluntaria y directa a través de las 
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máximas autoridades.de las instituciones comparecientes en un plazo no mayor 
a treinta (30) días plazo, contados a partir de la notificación de cualquiera de 
ellas, señalando la divergencia o controversia surgida; caso contrario, depersistir 
las diferencias, éstas se ventilarán en un proceso de mediación, ante el Centro 
de Mediación de la Procuraduría General del Estado, de conformidad a lo 
determinado en la Ley de Arbitraje-y Mediación y el reglamento de dicho Centro. 

Fin caso de no .existir acuerdo, las partes podrán recurrir a los Tribunales Distritales 
de lo Contencioso Administrativo que corresponda.. 

CLÁUSULA DÉCIMA :QUINTA.- DOCUMENTOS HABIUTANTES: 

Forman parte detpresenteconvenio: 

al 	Los documentes-que acreditan la calidad de los comparecientes. 

b) Les documentos generados y los que se.hace referencia en la cláusula de 
antecedentes. 

c) Certificación Presuptiestaria Nro. 304. 
d) El proyecto preSentado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Nepe, 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD.: 

La información que se produzca o a que se tenga acceso como resultado de la 
ejecución de lea actividades realizadas én el presente convenio, se sujetarán al 
principio de confidencialidad Esta información sólo podrá ser transferida o.  
publicada por decisión de las partes y si consideren pertinente, firmarán convenios 
de confidenclafidad de documentos, procedimientos o instrumentos que requieren 
mayor sc:Iguriciad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

I .os comparecientes señalan para notificaciones que tes correspondan, las 
siguientes direcciones: 



LA SECRETARIA TÉCNICA 

Dirección: Berilo Cumanda, calle Tungurahua, entre Eugenio Espejo y Severo 

Vargas 
Puyo - Pastaza 
Teléfonós:. 03-2894831 
Mail; Motea jyridieee,secretariadelamazonía:nbb.Oc 

EL GAD DE LA PROVINCIA DE NAPO: 

Diredción: Calle Juan Montalvo y Oltnedo 
Tena Napo 
Teléfonos: 062886428.  

prefectura@napo.geb.ec   

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- MULTAS: 

Por cada día de incumplimiento del objete'Y del presente convenio y de las 
obligaciones.contraídas eh el mismo, preVie informe de la Dirección de 
Seguimiento y Evaluación, se aplicara una malta de 0,5 por ciento respecto del 
valor financiado por la Secretaria Técnica de la9ircunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

El valor de las multas no podrá sobrepasar el 5% del valor financiado por la 
Secretaria Técnica de la' Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

Una vez determinado el incumplimiento. por parte de la. Dirección de Seguimiento 
y Evaluación, ésta notificará al ejecutor para ciue el plazo• de 10 días subsane el 
incumplimiento. De no efectuarse la subsanación se procederá coh la notificación 
de la multa correspondiente y la terminación unilateral del convenio de ser el caso. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- ACTA DE LiQUIDACIÓN DEL CONVENIO: 

Al término de ejecución del proyecto, y para fines .de justificación, las partes a 
través de los adMinistrádores elaborarán y suScriblrán el acta de:liquidadión del 
convenio, la misma que deberá ser debidarnente aprobada por las máximas 
autoridades o sus delegados. 

De existir saldos de la ejecución del proyecte Objeto de este convenio la entidad 
ejecutora deberá restituir los valores a la Secretaria Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica previo a la suscripción del Acta de liquidación. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA.- COMITÉ DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN: 

roda actividad de publicidad respecto del proyecto, previa su promoción, será 
aprobada por el Comité de Comunicación y Promoción, que estará conformado 
por el responsable del área de comunicación del GAD Provincial y la Secretaria 
Técnica de la OTEA. 

este Comité se reunirá en forma obligatoria con una periodicidad mensual; y/o las 
veces que se tome necesaria la aprobación del material prornocíonal. 

1.11_ AUSULA VIGÉSIMA PRIMERA ACEPTACIÓN: 

Para constanucia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes declaran 
expresamente aceptar y someterse a todas y cada una de las cláusulas 
estipuladas en el presente instrumento, por lo que proceden a suscribirlo en cinco 
(5) ejemplares de igual tenor y valor. En la ciudad de Puyo, a los 02 chas del mes 

de diciembre de 2019. 

Por la SECIITA 	 Por el GADPN: 

h.-ti:J...11111a Alejandra LancráZUri López 
SU: R ETARIA TÉCNICA. 

TEA  

1413" 

Dr. Edkon G.ustaVo Chávez Vargas 
PREFECTO DEL GADP NAPO 

Rige. 	re Chilvei 
»Ir ra AdministratíJa 
ri anclara 	 g lento 

Evaluación 

E 



CONVENIO MODIFICATORI0 NRO, S Tc TEATIAJ-9021,00; 

CONVENIO MOI)IFICATORIO AL CONVENIO DE TRANIFERENcIA '1 
SEGUIMIENTO DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN 
LAS PARROQUIAS MISAHUALLI, AHUANO, CHONTA PUNTA", 
ENTRE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIA DE NAPO. 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a los 17 días del 
mes de marzo del 2021. comparecen a la celebración del presente 
convenio modificatorio, por una parte, la SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA, 
representada por la señora ing. Julia Alejandra Landázuri López, en su 
calidad de Secretaria Técnica de la CTEA, de conformidad con la acción 
de personal Nro. 204-DAF-TM-2020, de fecha 02 de octubre de 2020, que 
para efectos de este instrumento se denominará la "SECRETARIA"; y, 
por otra parte, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIA DE NAPO, representado por la Srta. Rita frene Tunay 
Shiguango en su calidad de Prefecta, conforme a la Resolución del 
Consejo Nro. 022, de 30 de diciembre del 2019, a quien en adelante, para 
efectos de este instrumento se le denominará el "GAD PROVINCIAL'; 
conforme justifican con los documentos que adjuntan al presente convenio 
como habilitantes. 

Las partes, en nombre de sus representados, convienen en celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1../ El 02 de diciembre del 2019, se suscribió el convenio de cooperación 
entre la Secretaría Técnica de la CTEA y el GAD Provincial de Napo, 
con el objeto de Instrumentar la transferencia y seguimiento de los 
recursos que permitirán la ejecución de los componentes del proyecto 
denominado "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO EN 
LAS PARROQUIAS MISAHUALLI, AHUANO, CHONTA PUNTA.. 

1.2 La cláusula séptima del convenio descrito en lineas Madure 
determina: "—O plazo de ejecución será al establecido en 

6.fafft.- 
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1..3 Ln I.r clátistitn octava del convenio principal, consta.- 
	Ion terrninw; 

dr este convenio solo podrán ser modificados, ampliados o 
teloimados de mutuo acuerdo y durante su vigencia, siempre 

que 

desnaturalicen su objeto y contenido. para la cual las partes 

suscribirán el instrumento jurídico pertinente, en base a los informes 

que justifiquen su peilinencia...": 
de 12 de 

1.4 Con Memorando Nro. 	
rosca!

STCTEA-2019-0992-M, 

diciembre de 2019, el Ing. 	
dole Sarmiento, Director de 

Seguimiento y Evaluación, designa al Arg. Diego Garcés Llerena. 
Técnico de Seguimiento y Evaluación como responsable el 

seguimiento, 	monitoreo 	y 	evaluación 	del 	proyec 
d
to, 

" 	
AL SECTOR PRODUCTIVO EN LAS 

PARROQUIAS 
FORTALECIMIENTO 

MISAHUALL1, AHUANO, CHONTA PUNTA" provincia 

de Napo 

1.5 La Ing. Julia Alejandra Landázuri López, Secretaria Técnica de la 
OTEA, con Resolución Nro. STCTEA-STCTEA-2020-0001-JL, de 16 
de marzo de 2020, en su articulo Nro. 1, dispone: "...Suspender todos 

los plazos que se encuentren recurriendo desde el día lunes 16 de 
marzo de 2020, dentro de todos los procedimientos administrativo de 
esta Secretaria Técnica relacionados con la ejecución de proyectos 
financiados con recursos provenientes de Fondo Común de la 
Circunscripción Territorial Especial y mientras dure el estado de 
emergencia sanitaria: los que se reanudaran una vez que las 
autoridades del Gobierno Nacional establezcan, de forma oficial la 
finalización de las medidas restrictivas en el marco del Estado de 
Excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional...". 

1.6 
La Ing. Julia Alejandra Landázuri López, Secretaria Técnica de la 
CTEA, con Resolución Nro. STCTEA-STCTEA-2020-0052-JL, de 23 
de junio de 2020, en su articulo Nro. 1, dispone: "...Disponer el 

levantamiento de la suspensión de los plazos y procedimientos 
administrativos de la Secretaría Técnica, relacionado con la ejecución 
de proyectos financiados con recursos provenientes del Fondo Coman 
de la Circunscripción territorial Especial Amazónica, suspendida 
mediante la Resolución Nro. STCTEA-STCTEA-2020-001,11 de 
fecha 16 de marzo del 2020. Articulo 2.- Reanudar los términos y 

1..1.'11 • l• 	; 
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1.7  Crin Oficio Nro. 0171-2021,P. del 23 de febrero de '021, ia Tunas,  Shit:luengo. Prefecin de Napo. solicita ala Secretaria 
de la CTEA. ",..la extensión del plazo (prorroga). por un periodo de 
siete meses y quince días, a partir del 17 de marzo del 2021 /ralla el 
01 de noviembre del 2021. 

1.8 En el Informe Bimensual Nro. 006-DSE-DFGLI-2021. de 17 de marzo 
de 2021, elaborado por el Arg. Diego Garcés Llerena, Técnico de 
Seguimiento: y, aprobado por el Espc, Fredy Hermosa Villamarin, 
Director de Seguimiento y Evaluación Integral para la Amazonia. 
recomiendan: "....En virtud de los argumentos expuestos por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napa. se 
recomienda que es factible conceder la ampliación de plazo 	Se 
recomienda a la Máxima Autoridad de la Secretaria Técnica de la 
CTEA, disponga a la Dirección de Asesoria Juridica la elaboración del 
convenio modificatorio de ampliación de plazo en la que establezca. 
modificar la CLÁUSULA SEPTIMA del convenio principal por un 
periodo de 7 meses 15 días. contados desde el 17 de marzo del 2021, 
dando como resultado que el convenio fenecerla el 02 de octubre del 
2021 ...°. 	Informe que es remitido mediante Memorando Nro. 
STCTEA-DPN-2021-0159-M, de 17 de marzo de 2021. 

3..9 El Espc. Fredy Hermosa Villamarin, Director de Seguimiento y 
Evaluación Integral para la Amazonia, mediante Memorando Nro. 
STCTEA-DSEI-2021-0168-M, del 17 de marzo de 2021, solicita a la 
Ing, Julia Landázuri López, Secretaria Técnica de la CTEA, "...Adjunto 
a la presente sirvase encontrar el Informe Técnico, del Proyecto " cíe! 
Proyecto "Fortalecimiento al sector Productivo en las Parroquia' 
Misahualli. Ahuano y Chonta Punta Provincia de Napa" con el 
respectivo expediente del convenio suscrito con el GAD Provincial de 
Napa con la finalidad de que se proceda con el trámite respectivo para 
la modificación del plazo del convenio conforme lo solicitado por el 
ejecutor del proyecto. (,..) la Dirección de Seguimiento y Evaluado°, 
solicita la ampliación de plazo por un periodo de 7 meses. 15 dia.-3 
contados desde e/ 17 de marzo del 2021, dando como resultado oe 
el convenio fenecería el 02 de octubre del 2021i'. 1 
antecedente, en vista que existe la petición de la ampliado,' de pia..,70 
al G0111/61110 ola:11WD por el GAD Provincial de Napa so oro..ia a la. . 

Dirección de Jurídica, y se recomienda a su Autoridad sollo; 
trámite pertinente u 1(4 telenda Direccion . 
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CLÁUSULA TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Forman parlo integrante del presente In.strumento 
ciociimrntrr-;: 

▪ El-convenio -41,-.,ctito entre la Secretaria Tecnica de la CTEA y el GAl) 
Provincial de Napa, proyecto 'Fortalecimiento al sector productivo en 

panoginas 	 Ahliano y Chonta Punta'', suscrito el 02 de 
diclembil,  del 7019. 

* lodos los documento;; dotallarlos on la claurnila de antecedentes. 

CLÁUSULA CUARTA.- RATIFICACIÓN Y VALIDACIÓN: 

Las pan-. 	szititiwn tol el contenido de las demás cláusula! del 
convenio te 	por lo !atila dan plena legitimidad y validez. 

Para constancia y fe de lo estipulado, las partes suscriben el presente 
documento en cuatro ejemplares de igual tenor y valor, 

Por la Secretaria: 	 - Por el Entidad Ejecutora. 
4 
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'ny, Julia Alejandra LandaZiiii López 	./Ina. Rita lienitillku 	SItiguantli) 

SECRETARIA TÉCNICA 
DE LA CTEA 

PREFEC9-AMCIP O 
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